
Sábado 25 mayo 1985

limos. Sres. Subsecretario y Prcsis.iente del Instituto Nacional de
Reforma y Desarrollo Agrario.

minación de las m~smas. r!:.U()S qu ..' st.: l'()l1t:n:1n a J1,trtlf del.día
siguieme al de la publicación d~ la prc~entc Ordl.'n en el «Botctín
Oficial del Estad(»).

BüE núm, 125

ORDES de .Ji de lIlar:v de N85 por la que se
aprueha el plan de me;ortJs lerrirorill/l'.1 y ohras dI'
conccntran/m parcelaria de la :¡)Il(l de El Trinche/o
(Ciudad Real),

9589

Examin<ldo el referido pian. e:-.te Ministcno l.·l~n~lder'-l que 1::'
obras en él mdUldJ.s han SIdo debidamente clasllicadas en iu
grupos que determma el articulo 61. de acuerdo con lo estableci
do en el artículo 62 de la Lev de Reforma v Desarrollo Al?raric
de 1:! de enero de 1973, - • ~

En su virtud. este Ministerio se ha 5ervido disponer:

Primero. Se aprueba el plan de mejora, territoriales y 0br;¡~

redactado por el InstItuto Nacional de Reform3 y Desarrolle
Agrario. para la zt"ma de l:onccntración parcelaria de Moral de
Hornuez lSegot'ia,. declarada de utilidad púb!i..:a por Real De
creto de 21 de diciembre de 1979 (<<Boletín "Oficial Jd Estado,> de
H de febrero de 19XO).

Segundo.-De acuerdo con lo esrablecido en el artículo 62 di:
lu Ley de Reforma y Des<'lrrollo Agrario de 12 de enero de 197:.
se considera que las obras de red· de caminos y red de colectore~

quedan c1asificadéls tI.: illterés general en el grtJpo al del artículo
6i de dicha Ley.

Tercero.- Las obrJ.s deberán iniciarse antes de 4ue termíner:
los trabajos de cont:cntración parcelaria.

Cuarto.-Por el InstltUlo Nacional de Refi'rma v Desarrolk,
,.1,~rario se dictarin)as nor!!lJos pertmentes para la ~ejor aplica
Clon de t:uanto :-t: dIspone en la presente Orden.

Lo que comunico a VV. JI. rara su contlCimlento y efec:to~.

oportunos.
Dios guarde a vv. fl: muchos años.
Madrid. 21 de marzo de 19:sS.

ROMERO HERRERA
limos, Sres. Subsecretario y Presidente del Instituto Nacional de

. Reforma y Desarrollo Agrario.

ROMERO HERRER,\
limos. Sres. Subsecretarío v Presidente dd Instituto Nacional de

Rcfomla y Desarrollo .'\grario,

limos. Sres.: PorOrdeo de 20 de juliv de 1981 (,(Boletín Ofi
cial del Estado;, de 15 de septiembre) se declaró de utilidad pu

.blica la concentración parcelaria de la zona de El Trinchero
(Ciudad Real),

En cumplimiento de lo dispuesto en el articulo 82 de la Ley
de Reforma y Des::ITrollo A.grario de 12 de enero de 1973. ellns
títuto Nacional de Reforma y Desarrollo Agrario ha redactado y
somete a la aprobación de este Ministerio el plan de mejoras te
rritoriales v obras de la. lOna de El Trincheto {Ciudad Real). que
se refiere á las obras de red de caminos y red de desagües,

A este plan ha presLldo su confonnidad. en virtud de los trá
mites establecidos ep. d Reai Decreto 3541 !9SI. de 29 de dI
ciembre ((<Boletín Oficial del Estadtll> de 10 de marlO de 19R2l.
b Comunidad Autónoma de Castilla-La Man-.:ha.

Examinado el refendo plan. este Min~sterio consldera,que ¡as
obras en él inc1uülas han sido debidamente dusltlcddas en los
grupos que determina el '-lrtículo (,j. de acuerdo con lo eSlable~i

do en el artículo 62 de la Ley de Reforma y Desarrollo Agrano
de I:! de enero de 1<>73.

En su virtud. este Mini"lterio s~ ha servido di,,-p\ll1\.'r:

Primero.--Se aprueba el plan de mejoras territoriales y obras.
redactado por d InstituLO Nacional de Reforma,! ,Ot'sarrol1o
Agrario. para la zona de concentración parcelaria d~ El Trinche
to (Ciudad Real). dedarada de ulllldad publica por Orden de 20
de julio de 19S2 «IBolt'tín Oficial del Estado>~ de 15 de septiem-
~~ .

Segundo.-De acuerdo con Jo establecido en el artículo 62 de
la Lev de Reforma v Desarrollo Al!raTlo de 12 de enero de 1973.
..-e considera que las ohr3S de red de c<lminos y red de desagües
quedan claSIficadas de lTILerés general en e! grupo :Il de! artí¡;ulo
61 de Jicha Ley.

Tl?'rcern.-Ll::, obras deherán iniciars~ ante", d~ ~u..: terminen
los trabajos de concentración pJrcclaria.

Cuarto.-Por el Instituto Nacional de Rcronn~¡ y DcsJ.rro]l\l
:\1!rario se dictar;'¡n las normas pt:rtinentes para la mejor élplicél
clon de i:uanlo se dispone en la presente Orden.

Lo 4ue comunico él VV. 11. para su CClnOCll11lentl) y C!(:ctn~

oportunos,
Dios guarde J. VV. II. lllucho:, aíim.
J\.bdnd. 21 de marzo de 19S5,

ORDE:V de Jj dI! lI1(ir~(/ de N85 por la l}/l1.:' I·e
aprut-'ha el plan de me;ul'iI'\" terrilOr¡alt-'s .r ohra,\ de
nmt't'llrraci(ín parcelaria de ItI :mra de ,Horal de
lIoTlwe: "SegOl'io).

15388

9587

limos. Sres.: Por Real Decreto de 21 de dIciembre de 1979
(«Boletín Olicial del Estado» de H de fd~rero <.k 19XO) se d~daró.

de uttlidad públicu la concentr:.H:ión parcelaria de la zona de \-to
ral de Hornuez lSego .... ia).

En cump.limiento de 10 dh;pueslo en el ,trticulo ~c de la L:y
de Rdorma v Desarrollo Aurario de !1 de enero de 1973. el Ins
tituto Nacioñal de Rerorma~y Desarrollo Agrario ha redactado y
~ol11ele a la aprobación de este Ministerio el plan de mejoras te
rritoriales .Y obras de la zona de t\1oral de Hornuez (Scgoviat
que se refiere a las obras de re~ de caminos y red de colectores.

A este plan ha prestado su conformidad. en viTtud de h, tr~'I

mltes establecidos en el Real Decrelo 3537 ¡9X l. de 29 Je JI·
cicmbrc «(Boletín Oficial del Estadw; de 5 de marzo de 19X21. la
Comunidad Autónoma de Castilla y León.

Lo que comunico a Y. '- nara '>u c\.lIlOl.:imll:nto " efecto,>
Dios guarde a V. 1. -' .

, Madrid. 15 de marzo de 1985. P. D. '(On1cn de Ilf dc fcbn::ro
de 19~2). el Director..general d~ lndu'.trias Agranas y ;\Jimenl<l
ria~. Vil.:ente A.lbero Silla.

Ilmo. Sr.. Director genera] Je lIlJlI'Ilri:L~ '\gran,-h : ·\iJme!1tJ.nus.

ORDEN de 21 de nwr:o dI' 19.'15 por /11 (JII(, SI!

aprueba el plan de mejoras rar/for¡a/es y obras de
collcenLra('Íón parn'!uritl de la =01111 de A ngui.\ ¡ Bur
¡;os) .

,lImos, Sres.: Por Real Decreto de 30 de jumo de 1980 {"Bole
tín OfiCIal del Estado" de' JI de ol:tubrt:) se declaró de utilidad
pública la. conl;entración parcelaria de la zona de Anguix (Bur
gos).
- En cumplimiento de lo dispuesto en el articulo ¡.¡~ de la Ley

de Rdorma y Desarrollo Agrario de 11 de enero de 1973. el ins
t¡tuto Nacional de Reforma y Desarrollo Agmno ha redactado y
somete a la aprobación de este Ministerio el plan de mejoras te
rritoriales y obras de la zona de Anguix (Burgos). que se refiere
a las obras de red de caminos y red de desagües.

A e~te plan ha prestado su confonnidad. en virtud de los trá
mites establecidos en el Real Decreto 353711981. de 29 de di
ciembre ((Boletín Oficial deIEstadQ)~ de 5 de marzo de 1981). la
Comunidad Autónoma de Castilla v León.

Examinado el referido plan, esté Ministerio considera que las
obras en él. Incluidas han sido debidamente clasificadas en los
grupos que determina el artículu 61. de acuerdo con lo estableci
do en el artículo 62 de la Ley de Reforma y Desarrollo Agrario
de 1:! de enero de 1973.

En su virtud. este Ministerio se ha servido disponer:

Primero.--Se aprueba el plan de mejoras. territoriales y obras.
redactado por el Instituto Nacional de Reforma y Desarrollo
Agrario. para la zona de concentración parcelarill de An~uix

(Burgos). declarada de utilidad'pública por ReaJ Decreto de 30
de Junio de 1980 ((IBoletin Oficial del Estado)~ de 11 de 'octubre).

Segundo.,.--De acuerdo con lo eSlablecido en el aniculo 62 de
fa ~ey de Refo[Jl1a y Desarrollo Agrario de 12 de enero de 1973.
se considera que las obras de red de caminos y red de desagües
quedan clasificadas de interés general en el grupo a) del artículo
61 de dicha Ley..

Tercero.-Las obras deberán iniciarse antes de 4ue terminen
los trabajos de concentración parcelaria.

Cuarto.-Por el Instituto NaCional de Reforma \' Desarrollo
A~rario se dictarán las normas peninentes para la ñl("jor aplica

·(,lOn de cuanto ~e dispone en la presente Orden.
. Lo que comunico a Vv. JI. para su conocimiento y efeclOs

oportunos.. .
Dios e:uarde a VV. 11. muchos años.
Madnd. 21·de marzo de 1985,

ROMERO HERRERA
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